
Fuera de Madrid. — Trimestre,. 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma.
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todojt
los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

mistración v Ialleres: Calle del Dr. Esquer-
ro (H0spit.1i de San Juan de Dios), Madrid-2.
f: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
lado 937-- ¡e oficina: De ocho y media
[mañana media de La tarde. Para el
[público: D v media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CAPITULO IV

CAPITULO I

CAPITULO V

RETRIBUCIONES

CAPITULO II

DE DENUNCIA
VIGENCIA, DURACIÓN Y CAUSAS

Delegación Provincial

isterio de Trabajo Por todo lo cual, los trabajadores al
servicio de Borgward Iso Española, So-
ciedad Anónima, representados por los
miembros del Jurado designados para
formar parte de la Comisión deliberado-
ra del Convenio y la representación de-
signada por la Empresa para el mismo
fin, acuerdan el siguiente Convenio de
Empresa:

¡UCION DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL

ÍNIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO

ESPAÑOLA, S. A.»

i LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

:iAL DE LA EMPRESA «BORGWARD ISO

Art. S.° De acuerdo con lo estableci-
do en los artículos n, 12, 13 y 14 del
vigente Convenio Provincial para la In-
dustria Siderometalúrgica, Borgward Iso
Española, S. A., ha procedido a actua-
lizar sus sistemas de Prima e Incentivos,
quedando fijados los mismos a partir deJ
día i.° de abril de 1965 en la forma en
que se determina en el anexo núm. 1 del
presente Convenio, y en las condiciones
que se detallarán al hablar más adelan-
te de este mismo tema.

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 7.0 Se dan por íntegramente re-
producidos los artículos 9.0 y 10 del vi-
gente Convenio Provincial, con excep-
ción del apartado C, que define la activi-
dad óptima, y en cuyo segundo párra-
fo la equivalencia de 6 km./hora se de-
va a 7 kms./hora aproximadamente, o
lo que es lo mismo, el rendimiento 140 %
del gráfico de prima que figura en ei
anexo núm. 1.

Art. 3. 0 El Convenio afectará a to-
do el resto del personal que preste sus
servicios en el centro de trabajo de Ma-
drid, bien sea en Fábrica, Oficnias, Al-
macenes o Delegación de Ventas.

ÁMBITO

Artículo i.° El presente Convenio re-
girá, a partir de la fecha en que sea
aprobado, las relaciones de trabajo en-
tre todos los trabajadores al servicio de
la Empresa Borgward Iso Española, So-
ciedad Anónima, y esta Sociedad.

Art. 2.0 Quedan excluidos del ámbito
de aplicación del presente Convenio los
altos cargos que señala el articulo 7. 0 de
la vigente ley de Contrato de Trabajo,
así como los cargos de Director de Fá-
brica, Director Económico Financiero y
Director Comercial.

feo el Convenio Colectivo Sindical
pdo entre las representaciones Eco-
Ea y Social de la Empresa BORO-
ID ISO ESPAÑOLA, S. A., y
su::ando que, con fecha 1 de julio
o, fué recibido eri ésta Delegación
to del referido Convenio, que fué
to el 23 de marzo pasado por las
¡entaciones de ambas partes que te-
acredita su personalidad legal para
eoer dicho Convenio;
ntando que se acompaña al men-
dc texto el informe favorable emi-

\u25a0cha 25 de junio, en el que se hace
ir que estima procedente su apro-

lor el Delegado Sindical Provincial

al y la tabla de rendimientos rníni-

n t¡or concurrir en el mismo todas
«Aciones legales que se refieren en
extos anteriormente señalados, en
Y- el cálculo del salario hora pro-

Ique preceptivamente determina la
ución de 14 de junio de 1961, de
rección General de Ordenación del

Aprobar el Convenio Coleotivo Sindi-
cal suscrito entre las representaciones
Económica y Social de la Empresa
BORGWARD ISO ESPAÑOLA, S. A.,
debiendo comunicarse al Delegado Sin-
dicar Provincial, al pripio tiempo que se
ordena la publicación de dicho texto en
el Boletín Oficial de la provincia, con
la advertencia de que contra la presente
Resolución no cabe recurso alguno en la
vía administrativa, según determina el
artículo 23 del citado Reglamento y dis-
posiciones complementarias.

Madrid, 14 de agosto de 1965. — El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez-Cer-
vera.

Considerando que en el artículo 12 del
Convenio se hace constar que el mismo
no repercutirá en los precios, por lo que
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo corres-
pondiente del repetido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

vos del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, y por no concurrir causa al-
guna de ineficacia de las que se relacio-
nan en el artículo 20 de dicho Reglamen-
to, procede su aprobación, debiendo pu-
blicarse el texto del Convenio y la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, en cumplimiento de lo
que determinan los artículos 16 de la ci-
tada Ley de 24 de abril de 1958 y 25 de
su Reglamento;

PREÁMBULO

CAPITULO III
10 %
20 %
30 %

Primer quinquenio
Segundo »
Tercer
Cuarto
Quinto »

• v así sucesivamente

PAÑOLA, S. A.»

CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA «BORGWARD ISO ES-

Buhando que recabado el precepti-
jforme de la Dirección General de
pión, el mismo ha sido emitido

>n de la Seguridad Social a los

unamente, haciéndose constar que
¡láusulas no contienen precepto al-

r que contravenga las normas de

dores comprendidos en el mismo
especial, las reguladas en el ar-
6.° del Decreto 56/1963, de 17 de

pultando que el Convenio entrará en
üa i.° de septiembre de 1965;

fecncia será de dos años, prorroga-
pcitamente de año en año.

íisiderando que esta Delegación es
>etente para resolver sobre lo acor-
[ por las partes en el Convenio Co-
to Sindical, en orden a la aproba-
0 a la declaración de la ineficacia
0 parcial de su texto, con arreglo
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril
58, en relación con los artículos 19
Jel Reglamento de 22 de julio del

"ño, para la aplicación de di-

Próximo a su vencimiento el anterior
Convenio Colectivo de Empresa, denun-
ciado por el Jurado de la misma con la
debida antelación, y publicado el nuevo
Convenio Colectivo Sindical de la Indus-
tria Siderometalúrgica de la provincia de
Madrid, los representantes designados al

efecto por la Empresa y los miembros
elegidos por el Jurado para este fin, ini-
ciaron las conversaciones necesarias pa-
ra llegar a la concordia de voluntades
necesarias para la cristalización de un
nuevo Convenio Colectivo, procurando
que reúna las tres condiciones siguien-
tes:

4. 0 El Plus de Antigüedad, que se
calculará sobre los salarios mínimos ini-
ciales o base reglamentarios, sin limita-
ción en el número de quinquenios, pero
con la mejora de que en lugar de los
porcentajes establecidos en la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo, serán los
siguientes:

3. 0 Gratificaciones extraordinarias de
18 de Julio y Navidad, consistentes en
una mensualidad en cada una de esas fe-
chas para el personal cuyo salario está
señalado por meses, que equivalen a. la
retribución de Convenio más la antigüe-
dad cuando la hubiera, y de 15 y 20
dias, respectivamente, para el personal
cuya retribución venga fijada por dias,
abarcando los mismos conceptos que en
el caso anterior.

Art. 10. La estructura del salario de
la Empresa quedará integrada a partir
de la fecha de la entrada en vigor de este
Convenio por los conceptos siguientes:

i.° El salario o sueldo inicial o base
reglamentario, que es idéntico para to-
das las categorías profesionales al que
señala el Convenio Provincial.

2.° El Plus de Convenio, que es el
que para cada categoría profesional fi-
gura en el anexo núm. 2 de este Con-
venio.

Art. 4.0 Sin perjuicio de lo que se
establezca en las disposiciones transito-
rias sobre la retroactividad de algunas
cláusulas de carácter económico —como
son los jornales, sueldos y Prima de Pro-
ducción —, el presente Convenio comen-
zará a regir el día primero del mes si-
guiente a aquel en que sea aprobado por
la Autoridad Laboral, teniendo inicial-
mente una vigencia de dos años y pro-
rrogándose tácitamente de año en año si
no se denuncia por cualquiera de las par-
tes con una antelación mínima de seis
meses a la fecha de su vencimiento.

Art. 5. 0 Las condiciones pactadas for-
man un todo orgánico indivisible y, a
efectos de su aplicación práctica, serán
consideradas, globalmente, por ingresos
anuales a rendimiento mínimo exigible,
v tan sólo entonces serán de aplicación
en la Empresa las mejoras que por cual-
quier disposición de rango superior del
actual Convenio puedan significar un au-
mento en las retribuciones.

COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y GARANTÍA

FERSONAL

Art. 6.° Se dan por íntegramente re-
producidos el párrafo primero del ar-
tículo S.° del vigente Convenio Provin-
cial, así como la totalidad de los artícu-
los 7.0 y 8." del citado texto legal.

5-° Las horas extraordinarias que se-
rán percibidas por aquellos trabajadores
que realicen trabajos por encima di

1.* Que regule todas las relaciones
laborables en el ámbito de la Empr*sa.

3.a Que paralelamente a este aumen-
to de salarios discurra un aumento en la
productividad que haga reales y no ilu-
sorios esos aumentos salariales.

2.* Que suponga una mejor distribu-
ción de los salarios, aumentando la
cuantía de los mismos en las proporcio-
nes máximas que permita la actual co-
yuntura económica de la Empresa; y

ji--Aerando que el Convenio suscrito
techa 23 de marzo pasado entre las

ciones Económica y Social de
gpresa BORGWARD ISO ESPA-

5. A., se adapta, por razón de
y forma, a lo establecido en

¡os 11 y 12 de la Ley de 24 de
;. r95? y a los preceptos correlati-

MIÉRCOLES 3 DE NOVIEMBREo 1965 NUM. 26a

OFICIALOLETIN
Depósito Legal. M-2-1958

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuatlg
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d_l

timbre.

r

Ptamenu
que los señores Alcaldes y Secreta-

iban este Boletín, dispondrán que se deje
piar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.
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La Comisión estará presidida por el
Presidente del Sindicato Provincial del
Metal.

propia Empresa que pueda interpretar
fielmente las cláusulas acordadas en el
mejor espíritu en su propio seno, se de-
signa una Comisión Mixta de Vigilan-
cia, constituida por tres representantes
de los trabajadores, elegidos por el Ju-
rado de Empresa de entre los que hayan
formado parte como titulares de la Co-
misión Deliberadora del Convenio, y
otros tres representantes de la Empresa
que también hayan formado parte de la
citada Comisión, a fin de que resuelvan
cuantas dudas y divergencias puedan
surgir entre las partes obligadas y que
sea el órgano encargado de la interpre-
tación, arbitraje, conciliación y vigilan-
cia de su cumplimiento.

S-* Las enfermedades delobrero, que reglament ariarne nt .PerSOna:ponde abonar a la EmoreT. T*'en su_ cuantía a cuatro^' lt^por ano natural, previa n™*!. f^ttos
parte de baja dd ffitut"^^*Previsión, y U efecto desde^T' £mes siguiente a aquel en que eS r*1
venio sea aprobado. e Con-

6.» Las condiciones económicas _.,
presente Convenio en toda suA v^ 1
son posibles siempre que d rend^ 11^
del persoaal sea, pc-r ¿ meto "ÍSque ha venido siendo en los úítirnoT^meses anteriores al i-IV-6-.

Cuando por causas imputables a la vo-luntad de un grupo, una cadena, una 1ción o de la totalidad del personal if\¡
Empresa no se alcance aquel rendimiei.to rustónco de una manera ostensible rse perjudique de forma notoria la ore.ducción, la Empresa, como primera L-videncia, establecerá como salarios de-todos los encausados aquellos que por sacategoría profesional les corresponden se-gún el vigente Convenio Provincial Sin-dical, sin perjuicio de adoptar las restan-
tes medidas que la Ley establece.

drán efecto en fecha i o^TT" **órnente año. " ae aonl del C<K

cida ASoSdíSSSS «P«*udel anterior Convenio Sfi¡* 5* 4presa. * ulectivo de E m
_

Ordenanza Pagador-Cobrador
Ordenanza
Portero
Telefonista
Botones 17 años
Botones 16 años
Botones 15 años
Botones 14 años

B) PERSONAL SUBALTERNO
Almacenero ...
Chófer turismo
Guarda Jurado

Oficial 2.*..
Oficial 3.a..
Especialista
Peón

Oficial 1.*

PERSONAL OBRERO

Aprendiz 4.0 año
Aprendiz 3.0 año
Aprendiz 2.0 año
Aprendiz i.° año

2. 0 Los oficiales chapistas y verifica-
dores

3.0 Los operarios del Taller de Me-
canización, salvo las categorías de peón,
peón especialista, pinches, aprendices y
carristas.

4.a Los operarios del Taller de Repa-
raciones de la Delegación de Ventas, con
las mismas salvedades del apartado an-
tenor,

11. Él salario de cotización a efectos
de Seguros Sociales y Mutualismo Labo-
ral son los que figuran en el Decreto
número 56/63, de fecha 17 de enero de
1963, y en la Orden ministerial de 25 de
junio del mismo año, absteniéndose am-
bas partes de establecer pacto alguno so-
bre esta materia, ya que entienden que
debe ser de la exclusiva competencia de
la Autoridad Laboral.

10. Los conceptos expresados en los
artículos anteriores tiene el carácter de
remuneraciones directa por el trabajo.
Con independencia de ello los trabajado-
res percibirán, de acuerdo con las dis-
posiciones legales, las cantidades a que
tienen derecho en concepto de reembol-
so de gastos, dietas y gastos de viajes,
Subsidio Familiar, Plus Familiar, etcé-
tera, etc. •

Todos estos conceptos se regirán por
sus disposiciones reguladoras, teniendo
especialmente en cuenta lo establecido
en el Decreto de 17 de enero de 1963 so-
bre la base de computación del fondo
constituyente del Plus Familiar. •

5. 0 Los que ocupan el cargo de Jefe
de Sección, mientras lo desempeñen, per-
cibirán este Plus en la cuantía del 25 %.

13. Las vacaciones a que tendrá de-
recho el personal que preste sus servi-
cios en la Empresa con un año como mí-
nimo de antigüedad, serán de 20 días
naturales.

12. Los domingos y festivos no recu-
perables a que se refiere la ley de Des-
canso Dominical, se abonarán por el sa-
lario mínimo inicial, más Plus de Con-
venio y antigüedad si la hubiera.

Con independencia de este período de
vacaciones, cada cinco años de antigüe-
dad en la Empresa, darán derecho a un
día de vacaciones, quedando la fecha de
su disfrute al arbitrio y libre designa-
ción del Director de la Línea de traba-
jo de que dependa el interesado, sin que
contra su resolución quepa recurso al-
guno y sin más derecho que el que su
disfrute se realice en el transcurso del
año natural.

14. El salario hora profesional de las
distintas categorías será a todos los
efectos el que fija el Convenio Provin-
cial en el cuadro dedicado al efecto, y
de donde se partirá para hallar el valor
de las horas extraordinarias que pueda
trabajar el personal al servicio de la Em-
presa.

3.* En todo caso, la nueva Prima de
Producción del personal obrero y el sis-
tema de pagos que para el citado perso-
nal se establece en este Convenio, tén-

2.* El denominado Plus de Destino
empezará a devengarse con fecha prime-
ro del mes siguiente a aquel en que este
Convenio sea aprobado por la Autoridad
Laboral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

i.* Las condiciones económicas pre-
vistas en el cuadro de retribuciones ten-
drán efecto desde el dia i.° de enero del
corriente año, reservándose la Empresa
el derecho a fraccionar el abono de los
atrasos a fin de no gravar su tesorería,
pero adquiriendo al mismo tiempo el
compromiso de que con fecha 15 de ju-
nio a más tardar, estarán totalmente li-
quidados, y que los atrasos del personal
obrero correspondientes al mes de enero
se abonarán en el transcurso del mes de
abril.

DISPOSICIÓN FINAL

. El presente Convenio anula el anteriorConvenio Colectivo de la Empresa Borg-
ward Iso Española, S. A., aprobado por
la Delegación de Trabajo de Madrid en

• fecha 29 de mayo de 1963, y as! 1»
' acuerdan y firman ambas partes en Ma-
' drid el 23 de marzo de 1965.

Técnico de Organización de i.a

Técnico de Organización de 2.a

TÉCNICOS DE TALLER

Jefe de Taller
Maestro Taller 2.a
Capataz

F) PERSONAL DE ORGANIZACIÓN
DEL TRABAJO

D) TÉCNICOS DE OFICINA
Delineante Proyectista
Delineante de i.a

Delineante de 2.a
Calcador
Auxiliar

Auxiliar (B)

Oficial i.
a (A)

Oficial i.
a (.B)

Oficial 2.a flA)
Oficial 2.a (B)
Auxiliar .(A) ..

Jefe de i. a

Jefe de 2.a

C) PERSONAL ADMINISTRATIVO

i." Todos los que sustituyan al Jefe
de su Sección en las ausencias de éste,
de tal forma que en ningún momento
vanen ninguno de sus emolumentos ni
incentivos, se halle o no presente el Jefe

Sección.

Todo el personal que quiera optar a
ocupar una vacante producida en un
puesto que tenga asignado este Plus, lo
pondrá en conocimiento del Jefe de Ta-
Ber, que a su vez informará de la pre-
tensión a la Jefatura de Personal, para
que sea tenida en cuenta en su día, o
por el contrario justificará las razones
por las que deba ser rechazada.

En principio, los puestos que disfruta-
rán de este Plus de Destino son los si-
guientes :

Será condición indispensable para op-
tar a su devengo el estar destinado en
u<n puesto de trabajo que tenga asignado
el Plus que nos ocupa, perdiendo el de-
recho al mismo en el momento de ser
trasladado de puesto si el nuevo no lo
tiene asignado y quedando la Empresa
en libertad para no cubrir la vacante pro-
ducida.

Se empezará a devengar el día i.° del
mes siguiente a aquel en que el presen-
te Convenio sea aprobado por la Autori-
dad Laboral, en proporción a las horas
normales de presencia, sin intervención
en las extraordinarias ni en las gratifi-
caciones de 18 de Julio y Navidad, asi
como tampoco incrementará el Fondo del
Plus Familiar ni cotizará por ningún
concepto.

tes normas

En aquellas secciones que por la índo-
le especial de su trabajo no ha sido posi-
ble tomar tiempos tipo sobre los que
basar la productividad real conseguida
en el transcurso del mes, se percibirá la
Prima mensual conforme a las siguien-

a) Trabajos considerados como direc-
tos, que percibirán la media aritmética
de las cantidades percibidas por las Ca-
denas de Carros y vehículos Borgward,
referidas siempre a las horas reales de
presencia de cada uno de los interesados.
Se incluyen en este apartado las Seccio-
nes de Control (excepto recepcionistas),
Pruebas y Rodaje.

b) Trabajos considerados como indi-
rectos, que percibirán el 8o % del im-
porte que obtengan las secciones que
han sido definidas en el apartado ante-
rior, en las mismas condiciones en lo que
respecta a sus horas reales de presencia.

Se incluye en este apartado al perso-
nal que presta sus servicios en las sec-
ciones de Almacén, Carpintería, Carris-
tas, Conservación, Expediciones, Peona-
je, Repuestos, Recepción, etc.

8.° El Plus de Jefe de Sección, que
será el 20 por 100 del salario inicial ba-
se reglamentario.

9." El Plus de Destino, que consti-
tuirá el principio de una valoración de
puestos de trabajo y que en definitiva
vendrá dado por el aumento, para el per-
sonal obrero, de un 10 % de su salario
base reglamentario, que incrementará la
Retribución de Convenio del personal
que lo perciba.

ocho horas reglamentarias, con excep-
ción del tiempo que se dedique a la re-
cuperación de «festivos» y «puentes», y
serán abonadas al precio que se señala
en el vigente Convenio Colectivo Provin-
cial.

7.0 Primas a la producción. —El per-
sonal Técnico Administrativo y Subal-
terno percibirá en concepto de Primas a
la producción las cantidades resultantes
de aplicar la fórmula y condiciones que
se establecen en el anexo núm. 3 del
Convenio anterior, que se da también
por íntegramente reproducido, salvo en
lo que se refiere al mínimo necesario de
puntos para devengar prima, que se ci-
fra en 1.000.

ó.° Premios por trabajos tóxicos, pe-
nosos, peligrosos o nocturnos, que se*

guirán rigiéndose por las normas regla-
mentarias, calculándose sobre el salario
o sueldo inicial o base reglamentaria.

¡El personal obrero percibirá una Pri-
ma a la Producción de carácter mensual,
y siempre referida al trabajo en equipo,
según el gráfico que constituye el ane-
xo núm. i de este Convenio, salvo los
pinches, aprendices y mujeres de limpie-
za, que percibirán un mínimo garanti-
zado de 20 pesetas por dia efectivamente
trabajado.

I) PERSONAL TÉCNICO

Técnico Titular superior
Perito (A)
Perito (B)

Art. 13. Con el fin de vigilar la apli-
cación de las normas contenidas en el
presente Convenio y con el propósito de
establecer un Organismo dentro de la

Art. 12. Los componentes de ambas
representaciones en la Comisión Delibe-
radora de este Convenio, estiman que las
mejoras pactadas no repercutirán en los
precios, siempre y cuando se cumplan las
previsiones que en el aumento de la pro-
ductividad que han hecho al respecto, y
a reserva de todo otro factor económico
que pueda influir en este problema o la
aplicación de otra norma legal de rango
superior que altere las cláusulas del Con-
venio en cualquier sentido.

El día en que se efectúe la liquidación,
la Empresa facilitará a cada productor
un justificante que acredite claramente y
con exactitud la totalidad de las cantida-
des que perciba y los conceptos que co-
rresponde a cada uno de ellos.

Art. ii. El sistema de pagos esta-
blecido para todo el personal de la Em-
presa tiene carácter mensual, percibien-
do el personal obrero un anticipo apro-
ximado por defecto los días 10, 20 y 30
de cada mes, efectuándose la liquida-
ción definitiva el día 10 del unes siguien-
te, junto con el anticipo correspondiente
del mes en curso y la Prima de Produc-
ción devengada en el mes anterior, de la
que se abonará —al que lo solicite— un
anticipo, una sola vez, el día 20 del mes
en que se devenga.

6.998,25
5.792,25
4.792,253.207,75

3-2°7,75

3-5<»->75
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74-
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65-
60,—
55>
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40,67
33,44
23 —

9 —
27,5°

25»—
25.—

2
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6o,—
6o, —
6o, —
6o,—
33.33



(G. C—5.814)

Madrid, 18 de octubre de 1965
Ingeniero Jefe (Firmado).

(I.-2.417)

Número: 3. —Nombre del propietario
y domicilio: Don Cándido Fernández
Ballega y hermanos, puente de Arganda.
Superficie aproximada que se expropia:
130,58 m .—Forma en que se expropia:
Parcialmente.—Clase de terreno: Terra-
za de bar. — Observaciones: Día 15 de
noviembre, a las diez horas.

Número: 2.—Nombre de! propietario:
Ayuntamiento de Arganda del Rey.-^
Superficie aproximada que se expropia:
778,08 m .—Forma en que se expropia:
Parcialmente. — Clase de terreno: Ce-
real. —Observaciones: Día 15 de noviem-
bre, a las diez horas.

Número: i.—Nombre del propietario:
Ayuntamiento de Arganda del Rey.—
Superficie aproximada que se expropia:
1.685,27 m .—Forma en que se expro-
pia : Parcialmente. — Clase de terreno:
Erial., — Observaciones: Día 15 de no-
viembre, a las diez horas.

Término municipal de .Arganda del Rey

RENDIMIENTO MÍNIMO EXIGIBLE

10 1.0 %10 120 110 ii>90 1

(G. C.-4.704)

(I.—2.421)

•<:>*—-*—

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

DICTO

(0.^61.684)

MINISTERIO DEL AIRE 2.—Don Manuel Martínez Piera.
4.—Don Miguel Burguera Verdeira
5.—«Agadí, S. A»
(G. C-5.916)

Número de la finca. Propietarios

1.—Hijos de don" Alfonso Figueroa y
Bermejillo.

Madrid, 26 de octubre de 1965.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y cargas
de la referida finca.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el t¿rmino municipal de San
Fernando de Henares, con motivo de las
obras de «Acondicionamiento de la cal-
zada izquierda C. N. II de Madrid a
Francia, por Barcelona, p. k. 15,658 al
17,600», esta Jefatura ha señalado el día
23 de noviembre de 1965, a las once y
media de la mañana, pago que tendrá lu-
gar en el Ayuntamiento de San Fer-
nando de Henares.

EDICTO

Expte. núm. 113/65.^5 Receptores
ipresores de facsímil y juegos de re-
testos, precio límite 1.827.500 pese-

|Se convoca concurso público para la
Iquisición del siguiente material de Me-
trología, comprendido en los Expedien-
's de Compra que se citan a continua-

Subsecretaría de Aviación Civil

rvicio Meteorológico Nacional

(G. C.—5.967)

Madrid, 27 de octubre de 1965.—El Se-
cretario de la Junta Económica, Santiago
Díaz de Espada.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Meteorológico Nacional,- Ministerio del
Aire (cuarta planta), el día 25 de no-
viembre del corriente año, a las once ho-
ras.

(A.—40.938)

Negociado de Expropiaciones

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

PELAYOS DE LA PRESA

(O.-62.487)

Aprobado por el Ayuntamiento el ex-
pediente de suplemento de créditos núme-
ro 2, del vigente Presupuesto ordinario,
se hace público que, en virtud de lo
pesto por la ley de Régimen Loca:.
halla expuesto al público en la Se».
ría municipal durante el plazo de qu
días, al objeto de oír reclamaciones.

Pelayos de la Presa, 20 de octubre de
1965.-E! Alcalde, Nicasio Hernández.

(G. 0.-5:837) (O.—62.4

C-5.836)

Soto del Real, 22 de octubre de 1965
El Alcalde (Firmado).

Aprobado por esta Corporación el pro-
yecto técnico de las obras de ampliación
del abastecimiento de agua a esta \ .lia.
queda expuesto al público en la Secreta-
ría municipal, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, al objeto de redamaciones.

SOTO DEL REAL

(O.—62.486)(G. C—5.835)

Alcalá de Henares, 22 de octubre de
1965. —El Alcalde (Firmado).

Se encuentra de manifiesto al público
en la Secretaría de este excelentísimo
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días naturales, la relación del cuadro
de nuevos tipos evaluatorios de la rique-
za rústica del término municipal, remiti-
da por el Catastro de Rústica de la pro-
vincia, la cual puede ser examinada por
cuantos contribuyentes lo crean oportu-
no y presentar contra la misma las re-
clamaciones a que hubiere lugar.

ALCALÁ DE HENARES

AYUNTAMIENTOS

Número: 3.—Nombre del propietario
y domicilio:' «Saconia, S. A.», Alcalá,
"número 1.—Superficie aproximada que se
expropia: 250 m*. — Forma en que se

expropia: Parcialmente. — Clase de te-

rrenos: Solar y servidumbre para paso
subterráneo de "servicio.—Observaciones:
Día 15 de noviembre, a las nueve horas.

Número: 4.—Nombre del propietario
y domicilio: «Beyre, S. A.», Vascos, nú-
mero 29. —Superficie aproximada que se
expropia: 124 m. — Forma en que se

Número: i.—-Nombre del propietario:
Canalización del Manzanares. — Super-
ficie aproximada que se expropia: 7.850
metros cuadrados. —Forma en que se ex-
propia : Parcialmente. — Clase de terre-
nos : Solar y servidumbre para paso sub-
terráneo de servicio. — Observaciones:
Día 15 de noviembre, a las nueve horas.

Número: 2. —Nombre de! propietario:
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.
Superficie aproximada que se expropia:
1.070 m2. —Forma en que se expropia:

Parcialmente. —Clase de terrenos: Solar
v servidumbre para paso subterráneo de
servicio.—Observaciones: Día 15 de no-
viembre, a las nueve horas.

errores

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 52-2. ° de la ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, se hace saber a los propietarios y
titulares de derechos e intereses afecta-
dos por las obras de «Reconstrucción del
puente de Praga en el Acceso a Madrid
de las CN-V y CN-401», término mu-
nicipal de Madrid, incluidas en el pro-
grama de inversiones del vigente Plan
de Desarrollo Económico y Social para
el trienio 1964-67 —aprobado por Ley de
28 de diciembre de 1963—, que el día 15
de noviembre del año en curso se pro-
cederá a levantar sobre el terreno el acta
previa a la ocupación de las fincas que
se describen en relación adjunta y que
son objeto de expropiación forzosa que
motivan las obras de referencia, debiendo
advertir a los interesados que podrán
usar de los derechos que se consignan
en el apartado tercero del referido ar-
tículo 52 de la Ley, y acudir a la Jefa-
tura de Obras- Públicas, sita en Agus-
tín de Bethencourt, 4, en el día y hora
señalados en la indicada relación, para
trasladarse posteriormente a las fincas
provistos de los documentos públicos o
privados acreditativos de sus respectivos
derechos, títulos de propiedad, y los
propietarios con el último recibo de la
Contribución y certificación catastral;
significándose que hasta el levantamien-
to de las mencionadas actas previas po-
drán formularse ante este Servicio cuan-
tas alegaciones se consideren oportunas,
a los efectos de subsunar posibles

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario, para el ejer-
cicio de 1966, estará expuesto al pú

EDICTO,

De conformidad con lo prevenido en
el articulo 52-2 .° de la ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

se hace saber a los propietarios y titu-
lares de derechos e intereses afectados
por las obras de «Nuevo puente sobre
el río Jarama, en el kilómetro 21 de la
C. N. III de Madrid a Valencia», in-
cluidas en el programa de inversiones
del vigente Plan de Desarrollo Econó-
mico y Social para el trienio 1964-67

aprobado por Ley de 28 de diciembre
de 1963—, que el día 15 de noviembre
del año en curso se procederá a levan-
tar sobre el terreno el acta previa a 'a
ocupación de las fincas que se descri-
ben en relación adjunta y que son ob-
jeto de expropiación forzosa que motivan
las obras de referencia, debiendo adver-
tir a los interesados que podrán usar de
los derechos que se consignan én el apar-
tado tercero del referido artículo 52 de
la Ley, y acudir al Ayuntamiento de Ar-
ganda del Rey, en el día y hora seña-
lado en la indicada relación, para tras-
ladarse posteriormente a las fincas pro-
vistos de los documentos públicos o pri-
vados acreditativos de sus respectivos de-
rechos, títulos de propiedad, y los pro-
pietarios con el último recibo de la Con-
tribución y certificación catastral; signi-
ficándose que hasta el levantamiento de

Expte. núm. 183/65. —38 Teleimpreso-
!, 20 transmisores y 10 perforadoras,
ció límite 3.666.246 pesetas.

Expte. núm. 186/65. —Una Estación
necrológica automática, «Sitt», precio
"te 2.500.000 pesetas.
Expte. núm. 192/65. —20 Receptores,
convertidores y 20 impresores, precio

nite n.045.500 pesetas,
-os pliegos de bases a que ha de ajus-
'se el suministro, cláusulas administra-
as particulares, así como el modelo de

reposición se encuentran de manifiesto
I la Secretaría de esta Junta Económi-
h en el Ministerio del Aire (cuarta plan-
B. los días y horas hábiles de oficina.
p-n el acto del concurso se presentarán
>r separado las proposiciones para cada
f° de ]os expedientes, y las fianzas se
IPositarán, igualmente por separado, en
ffornia que determina la ley de Contra-
ía del Estado en su artículo 112 («Bo-
P»n Oficial del Estado» núm. 97 de 23
*Fi fil de I96S)-
r^- 1 acto del concurso público tendrá lu-
pr en la Sala de Juntas de este Servicio

Expte. núm. 151/65. —Equipos elec-
>nicos completos y de protección de
rores, precio límite 23.659.132,50 pe-
tas.

fExpte. núm. 114/65. —2 Transmisores
Ma corta y juego de piezas de repues-
», precio límite 4.900.000 pesetas.
fExpte. núm. 150/65. —28 Receptores,
i convertidores y siete adaptadores con
puestos, precio límite 9.242.124 pese-
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las menciondas actas previas podrán for-
mularse en este Servicio cuantas alega-
ciones se consideren oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores.

{Madrid 1-4-55)

Gráfico Prima de Producción Operarios

(I.—2.423)

Madrid, 23 de octubre de 1965. — El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C-5.918)

Número: 6.—.Nombre del propietario
y domicilio: Herederos de don Nicasio
Cuadrado, paseo de Santa María de la
Cabeza, 86.—Superficie aproximada que
se expropia: 102,25 m .—Forma en que
se expropia: Parcialmente. — Clase de
terreno: Solar. — Observaciones: Día
15 de noviembre, a las once horas.

Número: 5.—/Nombre del propietario
y domicilio: Don Francisco Cuadrado,
paseo de Santa María de la Cabeza, 86-
Superficie aproximada que se expropia:
122,60 m .—Forma en que se expropia:
Parcialmente.—Clase de terreno: Solar.
Observaciones: Día 15 de noviembre, a
las once horas.

expropia: Parcialmente. — Clase de te-
rreno: Edificación. — Observaciones:
Día 1.5 de noviembre, a las once horas.

— El

a

3

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado da Expropiación*»



(G. C-5.927)

Confeccionado y dictaminado e
supuesto municipal ordinario d<
Ayuntamiento para el ejercicio pr
de 1966, se hace público hallarse (

nifiesto en la Secretaría municipí
plazo de quince días, a fin de oír
maciones contra el mismo, de a
con lo determinado en la vigente
Régimen Local.

SERRANILOS DEL VALL

GUADARRAMA
Los pliegos de condiciones p

arriendo de la Plaza de Toros, m<

subasta, se hallan de manifiesto
Secretaría de este Ayuntamiento f
pació de ocho días, para oír re
ciones.

Guadarrama, 22 de octubre di
El Alcalde (Firmado)

(G. C-5.928)

(G. C-5.843)

Mirafíores de la Sierra, a 20 de octu-
bre de 1965.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado).

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Se halla expuesto al público por quince

•días, expediente de suplemento de crédito
por transferencia, dentro del Presupuesto
ordinario de 1965, de conformidad al ar-
tículo 691 de la ley de Régimen Local.

(G. C-5.842) (O.—62.492)

Las Navas de Buitrago, 21 de octubre
de 1965. —El Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1966, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince días,
durante cuyo plazo podrán presentarse en
dicha dependencia las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 682-2
de la ley de Régimen Local, texto reí un-
cido.

LAS NAVAS DE BUITRAGO

Rozas de Puerto Real, 21 de octubre
de 1965.—El Alcalde, Alberto Fernández.
~"(G. C—5.841) (O.—62.491 bis)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el
Presupuesto ordinario para el año 1966,
estará expuesto al público, por quince
días en la Secretaria municipal, durante
cuyo plazo podrán presentar los vecinos
en dicha dependencia las reclamaciones
que estimen convenientes dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

ROZAS DE PUERTO REAL

(O.-62.491)

Decimosexta. De caber 1.850 metros
cuadrados. Linda: al Norte, con cami-
no; al Sur, con calle; al Este, con la
parcela núm. 15, y al Oeste, con la par-
cela núm. 17. Tasada en 22.200 pesetas.

Decimoséptima. De caber 1.700 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
mino; al Sur, con calle; al Este, con la
parcela núm. 16, y al Oeste, con terre-
no de villa. Tasada en 20.400 pesetas.

Decimoquinta. De caber 1.400 metros
cuadrados. Linda: al Norte, con cami-
no; al Sur, con calle; al Este, con ca-
lle, y al Oeste, con la parcela núm. 16.
Tasada en 16.800 pesetas.

Decimocuarta. De caber 2.000 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
mino; al Sur, con calle; al Este, con la
parcela núm. 13, y al Oeste, con calle.
Tasada en 24.000 pesetas.

Decimotercera. De caber 1.750 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
mino; al Sur, con callej al Este, con ca-
mino, y al Oeste, con la parcela núme-
ro 14. Tasada en 21.000 pesetas.

Décimosegunda. De" caber 1.500 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
lle; al Sur, con calle; al Este, con calle,
y al Oeste, con la parcela núm. n. Ta-
sada en 18.000 pesetas.

Undécima. De caber 1.500 metros
cuadrados. Linda: al Norte, con calle;
al Sur, con calle; al Este, con la par-
cela núm. 12, y al Oeste, con calle. Ta-
sada en 18.000 pesetas.

Décima. De caber 1.050 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con calle, y al
Oeste, con la parcela núm. 9. Tasada en
12.600 pesetas.

Novena. De caber 1.150 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con la parcela
número 10, y al Oeste, con terreno de
villa. Tasada en 13.800 pesetas.

Octava. De caber 1.200 metros cua-
drados. Linda: ai Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con la parcela
número 7, y al Oeste, con terreno de
villa. Tasada en 14.400 pesetas.

Séptima. De caber 1.250 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con calle, y al
Oeste, con la parcela núm. 8. Tasada en
15.000 pesetas.

Sexta. De caber 1.550 metros cuadra-
dos. Linda: al Norte, con calle; al Sur,
con calle; al Este, con la parcela núme-
ro 5. y a' Oeste, con calle. Tasada en
la cantidad de 18.600 pesetas.

Quinta. De caber 1.550 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con calle, y al
Oeste, con la parcela núm. 6. Tasada
en 18.600 pesetas.

Cuarta. De caber 1.200 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con calle, y al
Oeste, con la parcela núm. 3„ Tasada en
14.400 pesetas.

Tercera. De caber 1.350 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con.calle; al
Sur, con calle; al Este, con la parcela
número 4, y al Oeste, con calle. Tasada
en 16.200 pesetas.

Segunda. De caber 1.300 *i.eíros cua-
drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con calle, y al
Oeste, con la parcela número 1. Tasada
en 15.600 pesetas.

Al sitio denominado «El Corcho»
Primera. De caber 1.700 metros cua-

drados. Linda: al Norte, con calle; al
Sur, con calle; al Este, con la parcela
número 2, y al Oeste, con Barranco. Ta-
sada en 20.400 pesetas.

(O.—62.493)

Guadarrama, 22 de octubre o

El Alcalde (Firmado).
(G. C.-5.929) (°'

cíones

Los que se creyeren con alg

cho exigibles por razón de las o

nes garantizadas con la referid
podrán formular sus reclamación
plazo de quince días.

Transcurrido dicho plazo, e!

miento resolverá sobre la de\o.

\u25a0la misma, sin admitir nuevas

Don Simeón Vázquez Dorre
aprovechamiento maderable en
te Pinar».

Don José Conde Alvarez, s
trucción de vacunadero; }"

En este Ayuntamiento se tr
pediente para devolver la fian. ¡

nen constituidas:

Por acuerdo de este Ayuntamiento que
presido, y debidamente autorizado por la
Superioridad, al siguiente día hábil trans-
currdios veinte, también hábiles, de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, bajo la Presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal delega-
do al efecto, con asistencia del señor Se-
cretario de la Corporación, que dará fe
del acto, las siguientes subastas de las
parcelas de terreno que se expresarán:

BUSTARVIEJO

(G. C-5.850)

Belvis de Jarama, a 21 de octubre de
1965.^El Alcalde pedáneo (Firmado).

(O. —62.500)

Aprobado por esta Entidad Local Me-
nor prórroga del Presupuesto de Gastos
e Ingresos de 1964, para el ejercicio de
1965, estará de manifiesto al público en
la Secretaria de esta Entidad por espacio
de 15 (quince) días, durante cuyo plazo
podrán los vecinos presentar contra el
mismo, en dicha dependencia, las recla-
maciones que estimen convenientes, diri-
gidas al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda, con arreglo al artículo 682-2
de la ley de Régimen Local, texto refun-
dido.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE
BELVTS DE JARAMA

(G. C.-5.849)

Yillamantilla, a 8 _de octubre de 1965
El Alcalde, Norberto Pórtela Lozano.

(O.—62.499)

VILLAMANTILLA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municial ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por espacio de quince dias, durante cu-
yo plazo podrán los vecinos presentar con-
tra el mismo, en dicha dependencia, las
reclamaciones que estimen convenientes,
dirigidas al ilustrisimo señor Delegado de
Hacienda, con arreglo a las disposicio-
nes legales vigentes.

(G. C-5.938)

Villavieja del Lozoya, a 22 de octubre
de 1965. —El Alcalde (Firmado).

(O.—62.572}

Se halla expuesto al público por el pla-
zo de quince dias, para oír reclamacio-
nes, el Presupuesto municipal ordinario,
formado para el año de 1966.

Sieteiglesias, 21 de octubre de 1965.'—JE1 Alcalde, Pedro Benito.
(G. C—5.844) (O.—62.494)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
«1 Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1966, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince días,
durante cuyo plazo podrán presentarse,
en dicha dependencia, las reclamaciones
que estimen convenientes, dirigidas al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda
con arreglo a lo dispuesto en el artículo
682-2 de la ley de Régimen Local, texto
refundido.

SIETEIGLESIAS

Matrícula Industrial, por pi-

afas. ., i

Padrones de Contribución
Rústica y del Arbitrio mun.c
zo de ocho días

En la Secretaría de este Ay<

to se encuentran expuestos ai v
documentos siguientes:

{O.-*2

Guadarrama, 23 de octuo

El Alcalde (Firmado)
(G. C—5-937)

Número 5 del plano. De caber 576 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
lle; al Sur, con cañada; al Este, con
terreno de villa, y al Oeste, con la par-
cela núm. 6. Tasada en 11.520 pesetas.

Número 6 del plano. De caber 576 me-
tros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
lle; al Sur, con la cañada; al Este, con
calle, y al Oeste, con el hotel de doña
Gertrudis Fuscher Puls. Tasada en pe-
setas 11.520.

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas con arreglo a la lev del Timbre,
serán admitidas a partir del día siguien-
te de la publicación de este anuncio en
el Boletín- Oficial de la provincia, has-
ta las veinte horas del día anterior a 1.
subasta, en la Secretaría de este Ay_-

Al sitio denominado «Arroyo
de Flores»
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(O.—62

(O.-62

Lozoyuela, 21 de octubre dé 1965.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C-5.845)

Aprobado por el Ayuntamiento .Pleno el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1966, queda expues-
to al público en la Secretaría de éste Ayun-
tamiento, por término de quince días,
durante cuyo plazo podrán presentarse,
en dicha dependencia, las reclamaciones
que estimen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 682-
2 de la ley de Régimen Local, texto re-
fundido.

LOZOYUELA

(0.-=—62.490)(G. C-5.839)

Pozuelo de Alarcón, 21 de octubre de
1965. —El Alcalde (Firmado).

Asimismo se exponen las matrículas de:
Arbitrio sobre Riqueza Urbana; Arbitrio
sobre Riqueza Rústica y Pecuaria; Arbi
trio sobre Solares sin Edificar; Arbitrio
no fiscal sobre Circulación de Perros ; Ca-
nalones y Bajadas de Agua; Escaparates
y Rótulos ; Derechos de Alcantarillado y
Derechos por Inspección de Motores.

A los efectos que previene el artículo
691 de la vigente ley de Régimen Local,
se expone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, el suplemento de crédito al Pre-
supuesto de 1965 aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno.

POZUELO DE ALARCON

?n la Secretaria de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo pla-
zo podrán los vecinos presentar contra el
mismo, en dicha dependencia, las reclama-
ciones que estimen convenientes dirigidas
al ilustrísimo señor Delegado de Hacien-
da, con arreglo al artículo 682-2 de la
ley de Régimen Local, texto refundido.

Pelayos de la Presa, 20 de octubre de
1965. \u25a0—El Alcalde Nicasio Hernández.

(G. C-5.838) (O.-62.489)

(O.—62.496)

(G. C-5.840)

Meco, a 8 de octubre de 1965.—El Al-
calde, Tomás Pliego.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días durante cu-
yo plazo podrán los vecinos presentar con-
tra el mismo, en dicha dependencia, las
reclamaciones que estimen conveniente, di-
rigidas al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda, con arreglo a las disposicio-
fcies legales vigentes.

MECO

(G. C.-5.926)

Batres, a 18 de octubre de 191Alcalde, Tomás Agenjo.

Confeccionado y dictaminado e
supuesto municipal ordinario d<Ayuntamiento para el ejercicio pr
de 1966, se hace público hallarse c
nifiesto en la Secretaría municip;
plazo de quince días, a fin de oír
maciones contra el mismo, de ai
con lo determinado en la vigente
Régimen Local.

BATRES

(O.—62(G. C—5.925)

Bustarviejo, 5 de octubre deEl Alcalde (Firmado).

Los pliegos de condiciones 5ede manifiesto en la Secretaría dAyuntamiento para que puedan seminados por los licitadores durarhoras de oficina.

La apertura de las plicas t.„_ \u25a0alasoncehorasdelVadet^cion de la subasta, y si cue_! °ta alguna de las ¿oda!^,
una segunda subasta a los die. _'
hiles, bajo las mismas condicione,'de tasación y si también qued asierta, se celebrará la tercera sublos diez días hábiles, bajo la. ncondiciones y tipo.

{amiento, y contendrá- \T7IWos del licitador, domicl°mb^ >solicita, precio qué ofrece n
P3rce

reseña de su Documenf Px. ?l r<
Identidad, el resgí^l h

Na
K

CÍOn
tado en la Caja^ deestí A

W d
el 5 Por ,00 del tL £ ?/"*:*declaración jurada aPque \£TJe inciso tercero del arficub ,^aglamento de Contratación de tiraciones Locales. ab '

(O.—62.497)(G. C-5.847)

Villavieja del Lozoya, a 22 de octubre
de 1965.—El Alcalde (Firmado).

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

(G. C—5.846)

Mangirón, 21 de octubre de 1965.—El
Alcalde (Firmado).

(O.-62.495)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1966, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, durante cuyo plazo podrán presen-
tarse en dicha dependencia las reclama-
ciones que estimen convenientes, dirigidas
al ilustrísimo señor Delegado de Hacien-
da, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 682-2 de la ley de Régimen Local,
texto refundido.

MANGIRON

(O.—62

4

Serranillos del Valle, 18 de o
1965. —El Alcalde (Firmado).



(G. C—5.942)

ARROYOMOLINOS

(G. C-5.943;

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 682 de la ley de Régimen Lo-
cal, se hace público se halla de mani-
fiesto en la Secretaría municipal el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1966, cuya exposición será por quince
días hábiles, durante el cual podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

(O.-62.577;

Arroyomolinos, 25 de octubre de 1965
El Alcalde, Fernando Sanz.

FUENLABRADA
En cumplimiento, y a los efectos del

artículo 682 de la ley de Régimen Locai.
se hace público que se halla de mani-
fiesto en la Secretaría municipal el Pre-
supuesto ordinario, correspondiente al
ejercicio de 1966, cuya exposición será
por quince días hábiles, y durante ese
plazo podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya
lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1,

de Madrid

Si no hubiere postor para esta prime-
ra subasta, se celebrará una segunda a
los cinco días hábiles siguientes.

El Boalo, a 14 de octubre de 1965.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.934)

VALDEPIELAGOS
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1966, se halla de
manifiesto al público en esta Secretaría
municipal por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo pueden presentarse re-
clamaciones contra el mismo.

Igualmente se encuentra expuesto -_l

público por término de quince días, y a
los mismos efectos, el expediente de Su-
plemento de crédito a distintos capítu-
los del Presupuesto en vigor.

(G. C—5.935)

Valdepiélagos, 20 de octubre de 1965
El Alcalde, Casimiro de las Heras.

(O.—62.569)

El tipo de licitación es el de ciento
ochenta y dos mil doscientas setenta y
cuatro pesetas "con sesenta y ocho cén-
timos (182.274,68).

La garantía provisional será el 3 por
100 del tipo de licitación y la definitiva

el 5 por 100 del valor de la adjudica-
ción.

Secretario
El de la Corporación, don Pablo Ló-pez Serrano.
Torrelaguna, 25 de octubre de 196^.—El Alcalde, Florencio Cid.
(G. C—5.933) (O.—62.567)

EL BOALO
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones que han de regir
la subasta de las obras de reparación dela Casa Consistorial, quedan expuestos
al público en Secretaría, por espacio de
ocho días, a fin de oír reclamaciones.Transcurrido dicho plazo, y si no se
hubieren presentado reclamaciones con-
tra los mismos, se admitirá la presenta-
ción de proposiciones para optar a la su-
basta de dichas obras durante el plazo
de diez días hábiles, contados desde el
siguiente de cumplirseUos ocho de ex-*
posición al público de los pliegos de con-
diciones.

Se reducen los plazos a la mitad por
razones de urgencia, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 19 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Las propuestas serán extendidas en el
modelo que se facilitará en el Ayunta-
miento, reintegradas con póliza del Es-
tado de 3,00 pesetas y de la Mutuali-
dad de 25,00 pesetas, acompañándose a
las mismas declaración jurada de no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad e incompatibilidad
que señalan los artículos 4.0 y 5.0 del
referido Reglamento.

Los sobres conteniendo las proposicio-
nes se presentarán en Secretaría duran-
te las horas de diez a doce. La aper-
tura de los mismos tendrá lugar al día
siguiente hábil al en que termine el pla-
zo de presentación.

ROBLEDO DE CHÁVELA

\\ día siguiente hábil, después de
[transcurridos veinte de la publicación de
[este anuncio en el Boletín Oficial de
Ha provincia, y a las doce horas, se cele-
Ifcrará en esta Casa Consistorial la pri-
Liera subasta para la adjudicación del
[aprovechamiento siguiente:
[De maderas, sobre 416 pinos de la es-
Lecie pinaster, con 326,273 metros cú-
fbicos y 68 metros cúbicos de leñas grue-
sas de copas, procedentes del monte de
Estos Propios, núm. 45 del Catálogo, de-
nominado «Monte Agudillo», bajo el tipo

Je licitación de ciento ochenta y una
nil doscientas ochenta y seis pesetas
'181.286), cuyo precio índice es el de dos-
cientas veintiséis mil seiscientas siete pe-
íetas cincuenta céntimos (226.607,50).

I a ) Hallarse al corriente en el pago de
la Licencia Fiscal correspondiente.

Para tomar parte en esta subasta los
licitadores deberán cumplir los siguien-
tes trámites:

• b) Depositar en Arcas municipales, y
»n concepto de fianza provisional, la can-
idad de nueve mil sesenta y cinco pe-
setas; y

c) Formular declaración en la que se
¡firme, bajo su responsabilidad, no ha-
arse comprendido en ninguno de los
asos de incapacidad e incompatibilidad
ue se enumeran en los artículos 4 y 5
el Reglamento de Contratación de las
orporaciones Locales de 9 de cero de
?53-
Las proposiciones, debidamente reinte-
\u25a0adas, se presentarán en sobres cerra-

jos, admitiéndose desde la fecha de pu-
Bicación de este anuncio en el Boletín
Ificial hasta las veinte horas del día
lábil inmediatamente anterior al de la
abasta.

itipales fianza definitiva, por importe
[ual al 10 por 100 de la cantidad en

;E1 licitador a quien se le adjudique el
imate deberá constituir en Arcas mu-

que se le haya adjudicado.
Los pliegos de condiciones se hallan
5 manifiesto en la Secretaría de este

donde pueden examinav-
i libremente por quien lo desee.

de Chávela, 23 de octubre de
pj- —El Alcalde, Tomás Sánchez.
;(G. C.—5.930) (O.—62.564)

VILLA DEL PRADO
Solicitada la devolución de fianza co-

fespondiente a la subasta del aprovecha-
bento del fruto de la uva existente en
¡7 viña de la «Dehesa del Alamar», de
\u25a0os Propios, del año 1965, por su ad-
[dicatario don Miguel Domínguez Ro-
pguez, se hace público en cumplimien-
i del artículo 88 del vigente Regla-
fnto de Contratación Municipal, a fin
i que puedan presentarse reclamaciones
que haya lugar, en el plazo de quince

[Villa del Prado, 2% de octubre de 1965.I Alcalde (Firmado).
|(G. C.-5. 93I) (O.-Ó2.565)

QUI-JORNA
I-Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
puesto municipal ordinario para el ejer-zo de 1966, estará de manifiesto al pú-
geo en la Secretaría de este Ayunta-ren to por espacio de quince días, du-
jnte cuyo plazo podrán los vecinos pre-
ptar contra el mismo, en dicha depen-
pcia, las reclamaciones que estimen
Invenientes dirigidas al ilustrísimo se-
pr Delegado de Hacienda, con arreglo
pas disposiciones legales vigentes.
Euijorna, a 9 de octubre de 1965.—t Alcalde, Elias Panadero.
RG. 0—5.932) (O.—62.566)

Aprobada por este Ayuntamiento la
Ordenanza para la prestación del Servi-
cio de Asistencia Benéfico-Sanitaria, se
halla expuesta al público en esta Secre-
taría municipal, por espacio de quince
días, a efectos de reclamaciones.

(G. C-5.936)

Valdepiélagos, 15 de octubre de 1965
El Alcalde, Casimiro de las Heras.

(O.—62.570)

Í'l
Tribunal del concurso - oposición

vocado para cubrir una plaza de En-
íado del Servicio de Alumbrado eléc-
0 de este Ayuntamiento, ha quedado
stituído por los señores siguientes:

TORRELAGUNA

(0.-62.573)

Bien que se subasta

Total, quince mil pesetas

Una taladradora de árbol, marca «Zu-
bárf», con motor acoplado, núm. 3.803,
de Y HP de fuerza, quince mil pesetas.

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario, Santos Valverde.—El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de
las de esta capital y su provincia
Hago saber: Que en autos tramitados

en esta Magistratura de Trabajo núme-
ro uno, con el número 397 de 1965, a
instancia de Manuel Ortiz Villegas, en
reclamación de cantidad, contra don Ma-
nuel Martínez Carrasco, he acordado sa-
car a -pública subasta por término de
ocho días el bien que a continuación se
expresa, y que se encuentra depositado
en el domicilio del demandado don Ma-
nuel Martínez Carrasco, en calle Armen-
got, número once; cuyo remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
.Martínez Campos, número veintisiete,
piso bajo, el día dieciséis de noviembre
próximo y hora de las doce treinta de
su mañana; advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación y que para
tomar parte en la misma deberán los
licitadores depositar previamente el diez
por ciento del avalúo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

matrí-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción número seis
de esta capital, en la pieza separada de
responsabilidad civil del sumario qui-
nientos cincuenta y nueve de mil nove-
cientos sesenta y ¡acá a la venta
en pública suh. nte:

Una motocicleta, marca «Iso»
cula M-167.881.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
de noviembre próximo, a las once de su
mañana; haciéndose constar:

Que sale a subasta por segunda vez
en la cantidad de siete mil quinientas
pesetas, que equivale al setenta y cinco
por ciento del tipo de la primera su-
basta declarada desierta, no admitién-
dose postura alguna que no cubra sus
dos terceras partes.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente en la mesa
de este Juzgado el diez por ciento, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que la motocicleta se encuentra de-
positada en el pueblo de Chozas de Ca-
nales (Toledo).

(C—27.515)

Dado en Madrid, a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario lo). — El Juez de
primera instan». ido).

COLLADO MEDIANO
El Presupuesto municipal ordinario pa-

ra el ejercicio de 1966, aprobado por la
Corporación Municipal, se halla expues-
to al público en la Secretaría por tér-
mino de quince dias, durante los cuales

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Se hace público que durante el plazo

de quince días, y a efectos de reclama-
ciones, se hallará expuesto al público el
Presupuesto ordinario para 1966.

San Martín de la Vega, 25 de octubre
de 1965. — El Alcalde accidental (Fir-
mado).

(G. C-5.939)Vocales
*>n Manuel Martín Cerrato, Técnico
i'har electricista de este Ayuntamien-
don José María García Moreno, fun-

«ano^ del Cuerpo general Técnico de
Administración Civil del Estado, en
fesentación de la Dirección General
Administración Local; don Manuel

MIÉRCOLES 3 DE NOVIEMBRE

(O.-62.568)

INSTANCIA
JUZCADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Presidente
;ñor Alcalde

(c-27.516)

Iglesias García, Maestro titular, en re-presentación del Profesorado Oficial delEstado.

Certifico: Que en los autos de mayor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número doce de los de
esta capital, por don Miguel Calado Ro-
dríguez con don Francisco García Mo-
lina, sobre cumplimiento de contrato y
otros extremos, remitidos a esta Audien-
cia Territorial en virtud de apelación in-
terpuesta por el demandado, se ha dic-
tado por la Sala Tercera de lo Civil de
la misma la siguiente

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante .Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Alpedrete, 21 de octubre de 1965. —El
Alcalde, Fausto Fernández.

(G. C—5.941) (O.—62.575)

podrán entablarse reclamaciones por las
personas y entidades a que se refiere el
artículo 683 de la vigente ley de Régi-
men Local y por las causas que expresa
el artículo 684.

A tenor del artículo 219-2 del Regla-
mentao de Haciendas Locales, el ante-
rior plazo es también hábil para dedu-
cir reclamaciones contra la imposición
y ordenación de las exacciones que figu-
ran incluidas en el Presupuesto ordina-
rio, cuya aprobación procede de ejerci-
cios anteriores y que han sido prorro-
gadas.

Collado Mediano, 20 de octubre de
1965.—El Alcalde, Antonio Miranda.

(G. C-5.940) (O.-62.574)

ALPEDRETE
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario para el año 1966,
queda expuesto al público durante el
plazo de quince días, para su examen por
todos los vecinos de esta villa,y que pue-
dan formular por escrito las reclamacio-
nes _ oportunas sobre el mismo dirigidas
al ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda, con arreglo a las disposiciones
vigentes.

Providencia
Madrid, catorce de octubre de mil no-

vecientos sesenta y cinco.—Dada cuen-
ta ; se tiene por cesado al Procurador
don José Tejedor Moyano en la repre-
sentación que venia ostentando de don
Francisco García Molina, y hágase sa-
ber a los herederos de este señor por
medio de edictos, que se publicarán en el
Boletín Oficial de esta provincia, la
existencia de los presentes autos, a fin
de que dentro del término de diez días
se personen en los mismos, si vieren con-
venirles a su derecho, bajo apercibimien-
to que de no hacerlo dentro de dicho tér-
mino se les tendrá por desistidos del
presente recurso de apelación interpuesto
por su causante y se declarará, por tan-
to, firme la sentencia apelada.—Lo acor-
daron los señores anotados al margen y
rubrica el ilustrísimo señor Presidente.—
Hay una rúbrica del ilustrísimo señor
Presidente de la Sala Tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial.—Ante
mí: Alejandro Bustamante. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y consta más
por menor de los autos y lo inserto co-
rresponde a la letra con su original, a
que me refiero y de que certifico.

(G. C-5.890)

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, a fin de que la anterior pro-
videncia se inserte en el Boletín Oficial
de la misma, expido la presente, que fir-
mo, rubrico y sello en Madrid, a veinti-
cinco de octubre de mil novecientos se-
senta y cinco. — El Secretario de Sala,
Alejandro Bustamante Martínez.

(C.-^7-5«)

(O.-62.576)

5

Fuenlabrada, 22 de octubre de 1.965
El Alcalde, José Fernández Ocaña.



(C—27.513)

tas setenta y cinco pesetas, que sirvió tk
tipo a la segunda subasta, sin cuyo requ:•
sito no serán admitidos, pudiendo h*»
el remate a calidad de ceder a un tercer.

Para el acto de este remate se ha se
ñalado el día treinta de noviembre . rc-
ximo, a las once de la mañana, y tendí.
lugar simultáneamente en este Juzgad:
de primera instancia número veintidós
de Madrid, calle General Castañ
y en el que corresponda de Barcelona
siendo sin sujeción a tipo y debiende
consignar previamente los licitadores, ee
la mesa del Juzgado, el diez por cierne
de la cantidad de veintiocho mil oc

Una motocicleta, marca «Ossa», é
125 ce, matricula B-122.291, modeló an
ticuado.

Una máquina de escribir, portátil, ma:
ca «Hispano Olivetti», modelo «Sm<f
44», número 650.648, sin estuche.

Un torno cilindrico, de 1,50 metros ea
tre puntos, de la casa «Bonals», con mo
tor acoplado de dos HP.

Por tercera, vez, sin sujeción a tipo

(A.-40.928)

Dado en Madrid, a veintisiete de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez, José López Borrasca.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
porque sale esta segunda, de la finca o
fincas por las que deseen hacer postura,
no admitiéndose ninguna que sea infe-
rior a dicho tipo; que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a tercero ; que
los autos y. la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores al crédito del actor, si las hu-
biere, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta. Un olivar en igual término y
sitio de los «Casqueros», llamada «Cata-
lina», de caber cuarenta y dos áreas y
noventa y tres centiáreas según el título,
y veintidós áreas y veinticinco centiáreas
según el Catastro; que linda: al Norte y
Poniente, León Fernández; Saliente, Al-
varo Muñoz y camino de Ciudad Real,
y Sur, Inocente Cortés. —Sale a subasta
esta finca por la cantidad de nueve mil
pesetas, descontado igualmente dicho
veinticinco por ciento.

Quinta. Una viña olivar en igual tér-
mino y sitio de «Gatuñar», conocido con
el mismo nombre, de caber sesenta y cua-
tro áreas y treinta y nueve y media cen-
tiáreas ; que linda, al Norte, Esperanza
Ruiz, y Sur, José Fernández Cortés y
tierra de este caudal; Este, otra parte de
viña olivar de la que ésta se segregó,
que se adjudicó al heredero Isidoro Fer-
nández, y Oeste, Ernesto Run Sánchez.—
Sale a subasta esta finca por la cantidad
de veinte mil doscientas cincuenta pese-
tas, que como las anteriores es la que
resulta una vez descontado el veinticinco
por ciento porque sale esta segunda.

Y se advierte a los licitadores:

Tercera. Un pedazo de tierra en igual
término y sitio del «Arroyo», llamado
«Guijarral», de caber cuarenta y dos
áreas y noventa y tres centiáreas, se-
gún el título, y cuarenta y dos áreas trein-
ta y cuatro centiáreas según el Catastro ;
que linda: al Norte, Eusebio Caballero;
Saliente, el arroyo y herederos de Elvira
Yébenes; Sur, Isabel Peco, y Poniente,
Inocente Cortés.—Sale a subasta esta
finca por la cantidad de cinco mil seis-
cientas veinticinco pesetas, descontado
dicho veinticinco por ciento.

finca en la cantidad de dieciséis mil ocho-
cientas setenta y cinco pesetas, descon-
tado dicho veinticinco por ciento.

(A.—40.927)

Dado en Madrid, a veintidós de octu-

bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado).—El Magistra-
do-Juez, Antonio Olarte Egido.

Un aparato de televisión, marca «Phi-
lips», modelo 23TE A, con una antena

exterior. Un regulador de -coi|-iente, de

300 W.; v una motocicleta, «Harley Da-
vidson»,'de 12 HP, matricula 246-599, en

estado funcional, por la cantidad de vein-

te mil novecientas veinticinco pesetas,
que es la que resulta una vez descontado
dicho veinticinco por ciento.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
porque sale esta segunda, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de dicho tipo; que el rema-
te podrá hacerse a calidad de ceder a
tercero, y que los bienes se encuentran

en poder del demandado, que tiene su
domicilio en la avenida de Oporto, núme-
ro 85, a disposición de quien quiera exa-
minarlos.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y bajo el número 128 de
1964, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de «Financiera Industrial y
\u25a0Mercantil,-S. A. E.», contra don Santos
Delgado Rivero, en los cuales, por pro-
videncia de este día, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, que
se celebrará por segunda vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, el día vein-
ticinco del próximo mes de noviembre, a
las once de su mañana, los siguientes
bienes

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número die-
cinueve de Madrid.

tercero
En cuento a los derechos de

el adqui rente contraerá la oWi?

permanecer en los locales, siti tra»p -
los, en plazo mínimo de un ano,. J

liarlos durante ese tiempo, por ¡o

al negocio de la misma clase, y m

aprobación del remate o de lau

ción quedará en suspenso hasjaqK
curra el plazo de treinta dias

por la lev de Arrendamientos l

Dado ¿n Madrid, a catorce *<£
de mil novecientos sesenta;
Secretario, J.do. Antonio Sanz

El Juez de primera instancia.
co G. Rosado

Para el acto de esta primera subast.

se ha señalado el mismo día treinta d
noviembre, a las once y treinta horas o

la mañana, y asimismo tendrá lugar s

multáneamente en este Juzgado de prime

ra instancia y en el que corresponda o
Barcelona para la anterior, bajo las si

guientes condiciones: .
Se tomará como tipo de la subasta .

cantidad de cincuenta y un mil pese-»'
no admitiéndose posturas que no caofi

las dos terceras partes del expresaa
tlf

Para tomar parte en el remate deberá
consignar previamente los lwitador»

diez por ciento del tipo &***%*'¡
cuyo requisito no serán admitidos. ?

diendo hacerse a calidad de ceoer

Una máquina de agujerear, marc
«Edisa», con motor eléctrico acoplado
pie de hierro, en buen estado.

Los derechos de traspaso del local i
dustrial sito en la calle de Osona, n
mero tres, bajos, teniendo en cuenta
capacidad del mismo, con dos puertas
la calle de su situación urbana.

Por primera ves

JUZGADO NUMERO *
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y bajo el número 521 de
1964, se siguen autos, procedimiento es-

sumario articulo 131 ley Hipoteca-
ria, a instancia de don Juan María Ro-
meu Aznar, representado por el Procu-
rador señor Gandarillas, contra don Ague-
do Fernández Fernández, sobre cobro de
un préstamo hipotecario, en cuyos autos

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce y accidentalmente de éste número
diecinueve de los de Madrid.

EDICTO

Don Daniel Ferrer Ma.t. • ¡<fcr

Juez de primera mstanc a | s<k
Juzgado número veinm

esta capital.
Hago saber: Que e"JjU,.

I ció ejecutivo número 4J*f%
en este Juzgado a instanc

EDICTO
Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez de primera instancia número die-
cinueve de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y bajo el número 77 de
1965, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de «Central Distribuidora de
Manufacturas Textiles, S. A.», represen-
tada por el Procurador señor Ortiz Ca-
ñavate, contra doña Felisa Pérez Cata-
lina y don Olegario Martín Cuenca, so-
bre reclamación de cantidad, en cuyos au-
tos, por providencia de este día se ha
acordado secar a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día dieciocho del próximo mes de noviem-
bre, a las once de su mañana, las dos
máquinas embargadas a dichos deman-
dados, que son:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas que

Y se advierte a los licitadores

Una de varear lana, con motor eléctri-
co de cuatro HP acoplado a la misma,

-ible, y otra de coser, «Al-
fa», con motor eléctrico acoplado 105-3,
para coser colchones, por la cantidad en
que ambas han sido tasadas de veinti-
cuatro mil pesetas.

10. Y una tierra al sitio «Retamar», '
de caber una fanega y nueve celemines,
o noventa y seis áreas y setenta y siete
centiáreas; que linda: al Norte, otra de
Leocadio Peralta; Sur, otra de herede-
ros de Julián Fernández; Este, Antonio
Serrano y Aguedo Fernández Fernán-
dez, y Oeste, camino de la «Zorra». —
Sale a subasta esta finca por la canti-
dad de doscientas veintiueve mil qui-
nientas pesetas, que es la que resulta una- .
vez descontado el veinticinco por ciento.

Segunda. Un pedazo de tierra «ai tér- ;
mino de Cañada de Calatrava y sitio de
los «Negrales», llamado «Negrizal lar-
go» o «camino del Molino», según el Ca- I
tastro de caber una hectárea, cincuenta ¡
áreas y veintiséis centiáreas; que linda:
Norte, Daniel Serrano; Sur, camino del
Molino; Este, camino de la «Zorra», y
Oeste, con finca del heredero de don '
Lope Fernández.—Sale a subasta esta '

9.* Una tierra plantada de vides y oli- ¡
vos y sitio de los «Parrales», de cuarenta !
y dos áreas y noventa y tres centiáreas;
que linda: Este, monte de Eduardo Mar-
tín; Sur, viña de Félix Sánchez; Oesteffc;
finca de Esperanza Ruiz, y Norte; he-
rederos de Julián Fernández.

8.a Otra tierra en el sitio «Fontanar»,
de una hectárea, siete áreas y treinta y
tres centiáreas; que linda: al Este, «Ora-
dera del Fontanar»; Sur, tierra de here-
deros de Julián Fernández; Oeste, otro
de Águeda Fernández, y Norte, otra de
Antonia Serrano.

7.* Otra tierra al sitio de los «Negra-
les», de una hectárea, siete áreas y trein-
ta y dos centiáreas; que linda: al Este,
otro de Juliana Cortés; Sur, herederos
de Gregorio Fernández; Oeste, herede-
ros de Marcelino Isasi, y Norte, otro de
José Fernández.

ft. :i Una tierra en el sitio de «Corni-
cabrosa», de caber sesenta y cuatro áreas
cuarenta centiáreas; que linda : al Norte,
tierra de Isidoro Fernández; Sur, otra
de Florencio Isasi; Oeste, Inocencio Cor-
tés, y Norte, otro de Félix Sánchez.

Linda: al Norte, parte de Félix Sán-
chez; Saliente, ei camino de Torrecilla,
y Sur, Poniente, el de olivar y tierra de
herederos de Enrique Sánchez.

5.* Otro olivar, al sitio de «Cantera»,
de cuarenta y dos áreas y noventa y tres
centiáreas, con cuarenta y cinco olivos.

4.* Otro al sitio de la «Mojonera» de
Ciudad Real, llamada «Maza», que la di-
vide la vía férrea, con veinte olivos en
la parte Oeste de la vía, tiene todo él
una hectárea, siete áreas y treinta y tres
centiáreas, y linda: al Norte y Saliente,
otra de herederos de Enrique Sánchez;
Sur, los de don José Ayala y Daniel Se-
rrano; Poniente, camino de Miguelturra.

3.* Otra al sitio de las «Veinte», de
caber cuarenta y dos áreas, noventa y
tres centiáreas ; que linda : al Norte, otra
de José Ayala; Saliente, de herederos
de Leopoldo Castellanos; Sur, el arro-
yo de Fontanar y tierra de Adrián Pedo,
y Poniente, la última tierra.

2. 1 Un pedazo de tierra, al sitio de la
«Cordillera» o «Rompealdas», de sesen-
ta y cuatro áreas, cuarenta centiáreas;
que linda: al Norte, otra de Domingo
Sánchez Céspedes; Saliente, senda de la
«Cordillera»; Sur, el de herederos de Ro-
gelio Cortés, y Poniente, el Prado.

Primera. —Explotación agrícola en la
villa y término de Cañada de Calatrava,
distrito hipotecario de Ciudad Real, que
forma una unidad orgánica y se compone
de las siguientes:

1." De una casa habitación y labranza
en dicha Villa, calle de Saúco, número
cinco, de planta baja y alta, compuesta
de habitaciones con encaramado en alto,
dos pajares, una cuadra, patio, corral y
otras dependencias; mide 1.070 metros
cuadrados aproximadamente, y linda: por
su frente o Mediodía, con la calle de su
situación; derecha, entrando, o Saliente,
casa de Ángel Castellanos; izquierda.
Poniente, con otra de Julián Cortés, la
de herederos de Martín Cortés y calle
Granados, y espalda o Norte, dicha ca-
lle Granados, en su prolongación al
Atillo.

por providencia de este día se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará por segunda vez, con
la rebaja del veinticinco por ciento, el
día catorce del próximo mes de diciem-
bre, a las once de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, las siguien-
tes fincas:

MIÉRCOLES 3 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 19

(A.—4"

(A—4o.9 j3

no cubran las dos terceras tn*i*C vaUPa 0Í qUe el rem ate podrá h_
Út *calidad de ceder a tercero, v l^T*a

quinas se encuentran deposita S má'
domicilio industrial de dichón en d
dos, plaza del Doctor Szaní^^ro once. lozano, núm«.

Dado en Madrid, a veintidós debre de mil novecientos sesenta l? Ktu<
El Secretario (Firmadot-H M_*?°~
do-Juez, Antonio Olarte Egido ¡Stri'

En virtud de lo acordado en autos e .cutivos numero 239 de 1963, se^uirAinstancia de «Créditos y^So^
Sociedad Anónima», contra don Manu¿López Torres, vecino de Barcelona ¿
lie Osona, tres, se sacan a pública subasta, por termino de ocho días ibienes que luego se dirán que sé en
cuentran en poder del demandado

EDICTO

Madrid, veinticinco de octubre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo ordenado por la Superiori-
dad en sumario cuatrocientos cincuenta,
de mil novecientos sesenta y cuatro, se
anuncia la venta en primera y pública
subasta, por término de ocho días y en
el pr?cio de doce mil pesetas, importe
de la tasación, de los bienes embarga-
dos al penado Saturnino Antolín Artea-
ga, y que son los siguientes:

Una motocicleta, marca «Montesa»,

matrícula M-142.835, motor 58.513.
Habiéndose señalado para el acto del

remate la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo, y el día siete
de diciembre próximo, a las once ho-
ras; advirtiéndose a los licitodores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la

mesa del Juzgado o lugar destinado al
efecto una cantidad igual, cuando me-
nos, al diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo.

EDICTO

6

-

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de instrucción número ocho de
los de Madrid.



JUZGADOS MUNICIPALES

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a veinticinco de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que el resto del precio del remate de-
berá consignarse dentro de tercero día
de aprobado aquél, y que éste podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero.

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo que sirvió de
base para la segunda, y que lo fué en
la cantidad de doce mil pesetas.

Se advierte a los licitadores:
Que expresada motocicleta sale a su-

basta sin sujeción a tipo.

ñaña, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital.

(A.—40.936)

Madrid, veintidós de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO
En este Juzgado a instancia de «Autos

Llanera, S. A.a, se siguen autos sobre
extravío de dos títulos Deuda Amortiza-
ble 4 por 100, emisión 15 de noviembre
de 1951, serie B., números 523.216 7,
con cupón vencimiento 15 de agosto de
I9b5> en los que se ha señalado el tér-
mino de nueve días, dentro de los cua-
les podrá comparecer ante este Juzgado
el tenedor o tenedores de los títulos, con
apercibimiento de que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

(C—27.514)

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-

e de mil novecientos sesenta y cinco.—
Secretario (Firmado). —El Magistra-

j-Juez, Daniel Ferrer Martín.
(A.—40.914)

L no cubra las dos terceras partes
k mismo, y pudiendo hacerse el remate
¡calidad de ceder.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Ciencia de este Juzgado, el día dieci-
•te de noviembre próximo, a las once
la mañana, y se advierte a los licita-

ires: Que para tomar parte en ella de-
srán consignar, en la mesa del Juzgado

en establecimiento destinado al efecto,
ando menos, el diez por ciento del tipo

tasación, no admitiéndose postura

mientes:Er a máquina de coser, marca «Alfa»,
A, mueble número 135278- Un come-

" compuesto de mesa extensible, seis

biertos, seis sillas, aparador, trinchero
n luna mural y vitrina de dos cuerpos.
ÍA lavadora eléctrica, marca «Pontiac».

na consola, con espejo de pared, con

arco. Dos candelabros de cinco luces,
¡itálicos. Una lámpara de techo, metal,
m ocho brazos y luces. Un aparato de
levisión, marca «Werner», 19 pulgadas,

Ddelo no. Tasado todo en veinte mil

tecientas pesetas.

L Tnan Suárez Gendra, contra don Do-

f. }"
Díaz Martín, se ha acordado sa-

I; \ pública subasta, por primera vez y
r ei tipo de su tasación, los bienes si-

bicha subasta tendrá lugar en la Sala
liencia de dicho Juzgado, el día die-
jüeve de noviembre próximo y hora
[las doce, advirtiéndose a los licitado-

tn virtud de lo acordado por el señor
z de primera instancia número veinti-
itro de esta capital, en los autos eje-
:ivos seguidos a instancia de don Ig-
;io Jorge Artero Segura, con don José
pchetta Rocchio, se sacan a la venta
t primera vez, en pública subasta, los
nes embargados en dichos autos, con-
entes en un automóvil, marca «Wau-
*>, M-i16.628, de once HP, en muy

1 estado de conservación, tasado pe-
ialmente en la cantidad de treinta mil
ktas.

Embarcación denominada «San Igna-
cio», de casco de madera y siguientes di-
mensiones: eslora, 12,50 metros; man-
ga, 4,40 metros; puntal, 1,65 metros.
Tonelaje total R. B. 19,25 toneladas. Ne-
to 19,25 toneladas. Lleva instalado un
motor «Matacás», de 60 HP, al cual se
extiende la hipoteca, así como a todos
los pertrechos y artes de la nave.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ai amparo del procedimiento de la
ley de Hipoteca Naval, que se tramitan
en este Juzgado a instancia de la Caja
Central de Crédito Marítimo y Pesque-
ro, representada por el Procurador don
Alfonso Lodeiro Arrojo, contra don Vi-
cente Giner Abad, sobre reclamación de
cantidad, he acordado en providencia de
esta fecha y sin suplir previamente la
falta de títulos, sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
veinte días de antelación y precio de su
tasación, la siguiente embarcación em-
bargada en estos autos al demandado,
cuyo remate tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, el día seis de
diciembre próximo y hora de las doce,
bajo las condiciones que se expresarán.

mero veinticuatro de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

Y con el fin de que sirva el presente
de citación en legal forma, para el día
y hora señalados al demandado don Gas-
tón Castelló Bravo, con el apercibimiento
establecido, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, extien-
do el presente en Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos sesenta y cin-
co. — El Secretario, Julián Vigal. — El
Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—40.920)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 349 de 1965, se
tramita juicio verbal, a instancia de doña
María Luisa Puchol Marín, viuda de To-
rres, representada por el Procurador don
Gabriel Hernández Piá, contra don Gas-
tón Castelló Bravo y don Enrique Mans-
berger Amorós, sobre resolución de con-
trato, y en cuyos autos he acordado en
el día de la fecha, por encontrarse en
ignorado paradero, *citar a don Gastón
Castelló Bravo, para que el día diez
de noviembre próximo y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, tres, de esta capital, a fin de
celebrar el correspondiente juicio verbal,
al que deberá comparecer con las prue-
bas de que intente valerse, apercibién-
dosele que caso de no-comparecer se le
tendrá por conforme con el desahucio.

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis de los de
esta capital.

Y para su remisión al Boletín Oficial
de la provincia expido el presente que fir-
mo en Madrid, a veintitrés de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal,
Antonio García Peñuela y Lombardero.

(A.—40.921)

Y que el adquirente habrá de contraer
la obligación determinada en el artículo
treinta y dos de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, de permanecer en el
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocio de la mis-
ma clase que venía ejerciendo el arren-
datario, estándose igualmente a lo preve-
nido por el artículo treinta y tres de la
propia Ley arrendaticia, en cuanto a la
aprobación del remate o adjudicación en
su caso.

Los expresados bienes han sido valo-
rados en la suma de cien mil pesetas, que
servirá de tipo para la subasta, habién-
dose señalado para la celebración del
remate las doce horas treinta minutos
del próximo día diecinueve de noviem-
bre, en la audiencia de este Juzgado, ca-
rrera de San Francisco, número diez, ter-
cero, previniéndose a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la expresada
suma, y que no se admitirán posturas que
no cubran sus dos terceras partes, pu-
diéndose hacer el remate a calidad de
ceder.

Los derechos de traspaso del estable-
cimiento Sala de Fiestas «Villa Rosa»,
sita en la avenida del Pintor Sorolla, nú-
mero 6o, cuyo propietario del inmueble
lo es don Juan Ceballo, con domicilio en
la calle del Pintor Sorolla, número cin-
cuenta y seis o cincuenta y ocho.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 218 de 1964, se siguen
autos de proceso de cognición seguido
a instancia de Sociedad General de Au-
tores de España, representada por el Pro-
curador don José Bustamante Ezpeleta,
contra don Manuel Rocha Robles, sobre
pago de cantidad, en los que y en ejecu-
ción de la sentencia dictada se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, los siguientes bienes embargados al
demandado:

edicto

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzzgado muni-
cipal número diecinueve de los de Ma-
drid.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
> de mil novecientos sesenta y cinco.-—
Secretario, Isidro Domínguez. —Visto

fcno: El Juez de primera instancia (Fir-
|do).

irán las dos terceras partes del tipo
•tasación; que para tomar parte en la
msta deberán consignar previamente
licitadores, sobre la mesa del Juzga-, el diez por ciento de la citada canti-

I de treinta mil pesetas, sin cuyo re-
sito no serán admitidos, y que el ex-
ilado automóvil se encuentra deposita-
en poder de don José Zanchetta, do-

ciliado en la calle de Bretón de los He-
ros, número siete, donde podrá ser
iminado por los licitadores.

ue no se admitirán posturas que no

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas sesenta
mil pesetas, en que ha sido tasada la
embarcación, sin que se admitan postu-
ras inferiores a las dos terceras partes de
dicho tipo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del va-
lor fijado a dicha embarcación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

(A.—40.922)

Que la certificación expedida por la
Comandancia Militar de Marina del día
once de enero de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, de Algeciras, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarla, así como
los autos, los que quieran tomar parte
en la subasta.

Segunda

Madrid, veinte de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.—El Juez de pri-
mera instancia, Faustino Mollinedo Gu-
tiérrez.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la parte actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

K-n virtud del presente hago saber:e en este Juzgado y Secretaria se
pta cumplimiento a orden de la Supe-
pidad, para hacer efectivas las cos-
I causadas en el sumario de este Juz-P°- numero trescientos cuarenta y sie-
te. ™'l novecientos sesenta y dos, so-

f ;nfracción a la Ley de nueve de mayo
| mu novecientos cincuenta; habién-
* acordado, por proveído de este día,
*r a la venta en pública subasta, por¡-era y última vez, sin sujeción a tipo,
•Motocicleta embargada al procesado

Román Iglesias, marca «Mon-
»>'. matrícula M-308.979, de 150 cen-
* os cúbicos, pintada en negro y
' oue se encuentra depositada en elque Municipal de la calle de Mén-
Alvaro; señalándose para la cele-

t_A del acto el dia dieciocho de no-
pntwe próximo, a las doce de su mar

P\ Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número
veinticuatro de Madrid.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es indis-
pensable depositar previamente, en la Ca-
ja General de Depósitos o en la mesa del

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veinticinco de
noviembre próximo, a las nueve treinta
horas, en la Sala audiencia de dicho se-
ñor Juez, sita en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres.

Dichos derechos de traspaso han sido
tasados en la cantidad de cien mil pese-
tas.

Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a tienda de comestibles,
sito en la finca número siete de la calle
de Gabriel Usera, de esta capital.

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno de los de
esta capital, dictada en el proceso de
cognición número 170 de 1964, instado
por el Procurador don Francisco Reina
Guerra, a nombre de don Juan Sánchez
Jaén, contra don Ángel González Gon-
zález, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, los
bienes muebles, digo, inmuebles siguien-
tes:

EDICTO

Dichos bienes han sido valorados en
la suma de tres mil quinientas pesetas,
que servirá de tipo para la subasta, ha-
biéndose señalado las doce horas treinta
minutos del próximo día diecinueve de
noviembre, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso tercero, para la
celebración del remate, sirviendo de tipo
para la subasta la expresada suma de
valoración de los bienes, previniéndose
a los licitadores: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente, sobre h mesa del Jrrgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la repetida suma, y que no
se admitirán posturas que no cubran sus
dos terceras partes, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder, encontrándo-
se depositados los bienes en poder de la

Una estufa a gas butano, marca «Su-
per».

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, tapizados en skai y asientos ver-
des.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 132 de 1964, se siguen _
autos de juicio verbal civil a instancia de
«Mapire», Mutualidad de Seguros, repre-
sentada por el Procurador don Miguel
Riaza Sánchez, contra don Lucas Gonzá-
lez Carretero, sobre pago de pesetas, en
los que y en ejecución de la sentencia
dictada, se ha acordado sacar a la públi-
ca subasta, los siguientes bienes embar-
gados al demandado:

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de Madrid

EDICTO

(A.—40.909)
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JUZGADO NUMERO 25

(A.—40.923)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19Condicones

Primera

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Tercera

esposa del demandado doña María Ca-
rretero, en el domicilio del mismo, donde
pueden ser examinados.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
que firmo en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El juez munici-
pal, Antonio García Peñuela y Lombar-
dero.



JUZGADO NUMERO 23

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, en Madrid, a veintisie-
te de octubre de mil novecientos sesenta

y cinco.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—40.911)

Juzgado, el diez por ciento del avalúo, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-

ción
Se advierte igualmente que el dere-

cho de traspaso consistirá en la cesión del
local sin existencias, quedando la perso-
na a quien se le adjudique subrogada en
los derechos y obligaciones del) contrato
de arrendamiento del local de negocio
referido.

(B.-2.835)

(B.—2.867)

Juicio de faltas número 396 de 1965.
Floyd Hartman (Thomas), hijo de Floyd
y de Laura, con domicilio últimamente en
Hortaleza, 27, pensión «Maribel», compa-
recerá ante el Juzgado municipal núm. 7
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, número 1, piso tercero, el día
ti de noviembre y hora de las doce, a
celebrar juicio de faltas por agresión y
daños contra el mismo y otro.

(G. C—5.497) (B.—2.88o)

JUZGADO NUMERO 7

no Sánchez del Viejo y Jaime Torremo-
cha Sabariegos, para que asistidos de los
medios de prueba de que intenten valerse
comparezcan en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 4, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20, el
día 12 de noviembre, a las nueve horas,
para la celebración del correspondiente
juicio de faltas

(B—2.914)
VILLAVERDE-MADRIDPor la presente y en virt-i,_ a ,

puesto por el señor Ju^untóSi"*este distrito, en juicio de falt,. n'
de

920 de 1965, po/malos traaos sela perjudicada denunciante Rosa F_ \ a
Núñez, de cuarenta y seis año? des-casada, hija de José y de \lfnn«f 'ral de Olivenza (kdajo^y "3*drid, en ignorado domicilio, para que comparezca ante la Sala audiencia Ve estJuzgado, sito en la plaza del Ágata número 1, el día 4 de noviembre y huía delas once, al objeto de que como tal asista ala celebración del expresado juicio
de faltas provista de los testigos y mediosde prueba de que intente valerse.

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número 23 de los de
esta capital, en providencia dictada en el
juicio verbal de faltas número 344 de
1965, ha acordado citar a Luis Precioso
López, domiciliado últimamente en esta
capital, en ignorado paradero, a fin de
que el día 6 de noviembre, a las once y
treinta horas, comparezca en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
Velázquez, número 52, cuarto piso, al ob-
jeto de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, debiendo con-
currir con las pruebas que tenga.

(B.—2.870)

(G. C.-5.378)

Juicio verbal de faltas número 324 de
1965, por lesiones. —González Castro (Isi-
doro), domiciliado últimamente calle de
San Mariano, 100, "Véicálvaro, compare-
cerá el dia 11 de noviembre, a las once
y treinta horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

Juicio de faltas número 458 de 1965.
Lubner Grimberg (Carlos), hijo de Isidoro
y de Clara, con domicilio ignorado, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7 de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, piso ter-
cero, el día 4 de noviembre y hora de las
doce quince, a celebrar juicio de faltas
por estafa contra el mismo.

(B.—2.866)

(B.—2.820)

tente valerse
testigos y medios de prueba de qu<
expresado juicio de faltas provisto d

diencia de este Juzgado, sito en la plaza
del Ágata, número 1, el día 4 de noviem-
bre y en hora de las once, al objeto de
que como tal asista a la celebración del

Por la presente y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal de estedistrito, en juicio de faltas número 783 de
1965, por lesiones en riña, se cita al le-
sionado denunciado Pedro López Balles-
teros, de treinta y nueve años de edad,
casado, dependiente, hijo de Caíalino v
Concepción, natural de Portillo (Tolídó)
y vecino de Madrid, en ignorado domici-
lio, para que comparezca ante la Sala au-

parte en la subasta
Cpndicipnes y advertencias para tomar

Total: 13.000 pesetas

Un automóvil, marca «Peugeot», ma-
trícula BA-5.935, de segunda categoría,
cinco plazas, 13 HP, en estado de cha-
tarra, 3.000 pesetas.

Una esmeriladora eléctrica, «Egor», de
un HP y 220 v., 3.000 pesetas.

Un equipo de soldadura, seminuevo,
eléctrico, marca «Útiles», 7.000 pesetas.

Hace saber: Que en providencia dicta-
da en el día de la fecha en autos de jui-
cio de cognición número 305/64, segui-
dos a instancia de la Procurador de los
Tribunales doña Josefina Alzugaray, en
representación de don José Valles Orna-
ña, contra don Manuel Grisalvo, ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez y término de ocho
días, con la rebaja del veinticinco por
ciento, los bienes muebles embargados al
demandado que a continuación se expre-
san, con el valor en que han sido justi-
preciados :

edicto
JUZGADO NUMERO 23

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del número veintitrés de los de
esta capital,

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número 23 de los de
esta capital, en providencia dictada en el
juicio verbal de faltas número 305 de
1965, ha acordado citar a Carmen Moli-
na González, domiciliada últimamente en
la calle Poblado Mínimo Caño Roto, blo-
que 23 de esta capital, y en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el día
6 de noviembre de 1965, a las once vein-
te horas, comparezca en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Velázquez, 52, cuarto piso, al objeto de
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, debiendo concurrir con
las pruebas que tenga

Primera
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado (Veláz-
quez, 52, cuarto), el día diecisiete de no-
viembre próximo, a las doce de la ma-
ñana.

(B.—2.884)

JUZGADO NUMERO 25
Julio Mayoral Adán, mayor de edad y

cuyo actual' domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia «e este Juzgado, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, número 1, el día 5 de
noviembre y hora de las once, a fin de
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, advirtiéndoseie deberá
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse, en
el juicio de faltas número 999 de 1965.

(B.-2.831)

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual al diez por
ciento del tipo de licitación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a tomar parte
en la misma.

Tercera

Cristóbal Rodríguez Sánchez, mayor
de edad, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 5 de noviembre, a sus
doce y quince horas, a celebrar el juicio
de faltas núm. 1.216 de 1965, que se
sigue en. este Juzgado por lesiones por
imprudencia.

Lo que se pone en conocimieni
público, advirtiendo que puede fon
se escrito oponiéndose al pago de

mió objeto de reclamación ante est

legación y dentro del plazo de t

dias, contados a partir del siguiem

publicación del presente anuncio^
Madrid, 18 de octubre de 19J:

Delegado del Patronato (F'rmad(
(G* C.-5.951) (°-62-

Se ha presentado en esta Delegación
el día 18 del presente mes, un escrito

firmado por don Rafael Fernández Mar-

tín, y en el que reclama un premio co-
rrespondiente al boleto núm. 5.582.869,
de la Jornada sexta, de la temporadJ
1965-66, manifestando que no puede pre
sentar el cuerpo del boleto que debe qv
dar en poder del apostante, por *»*
sido extraviado.

(A.—40.919)

Y para que conste y sirva de anuncio
al público se expide el presente en Ma-
drid, a catorce de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—P. S. M.—El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal, José Oyuela Montañés.

El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta

Cuarta
No serán admitidas posturas que no

cubran por lo menos las dos terceras par-
tes del tipo de licitación fijado.

(B.-2.913)

José Antonio Rodríguez López, ma-
yor de edad, y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Puerto de Monasterio, nú-
mero r, el día 5 de noviembre y hora de
las doce, a fin de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
advirtiéndole deberá comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse en el juicio de fal-
tas núm. 1.040 de 1965.

Segurado Rivera (Soledad), de veinti-
cinco años de edad, viuda, sirvienta, na-
tural de Almeida de Sayago (Zamora), hi-
ja de N. y de Consuelo y vecina de Ma-
drid, en la actualidad en ignorado para-
dero, comparecerá el día 13 de noviem-
bre y hora de las nueve y quince minu-
tos de su mañana, ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por lesio-
nes bajo el número 272 de 1965, debien-
do venir provista de cuantos medios de
prueba intente valerse

JUZGADO NUMERO 16

(B.—2.821)

JUZGADO NUMERO 13

(G. C.-5.379)

Carlos Alberto Ballbe, de treinta y dos
años de edad, casado, hijo de Carlos y
de Juana, natural de La Plata (Buenos
Aires), cuyo actual domicilio se desco-
noce, comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 13, de Madrid, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto,
el día 4 de noviembre y hora de las diez
treinta de su mañana, al acto del juicio
verbal de faltas núm. 416 de 1965, se-
guido por lesiones, debiendo concurrir
con las pruebas de que intente valerse.

(B.—2.903)

Juicio verbal de faltas número 324 de
1965, por lesiones.—Martin Gallego (Ma-

ría), domiciliada últimamente en Pico
Montanche, bloque B, comparecerá el día
11 de noviembre, a las once y treinta ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar ei juicio de faltas antes mencio-
nado.

Delegación de Madrid

Se ha presentado en esta Deh*

el día 15 del presente mes, un

firmado por don Julián Mora Láz

en el que reclama un premio cor

diente al boleto núm. 3-3a3£ (

Jornada sexta, de la temporada
manifestando que no Pu^fP' e*

cuerpo del boleto que debeq*

poder del apostante, por riaoe

truído. _._-;mi«
Lo que se pone en conoen"

pública advirtiendo que puede

se escrito oponiéndose al pag

mió objeto de reclamaron^ante
legación y dentro del P.
díls, contados a r™M*%
publicación del presen te anun
F

Madrid, 15 de c^rrx
Delegado del Patronato (^

(C./C —5.9S 2)

!*<">•=

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

(B.—2.912}

Josefa Gutiérrez Ruiz, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio, núm. i, el
día 5 de noviembre y hora de las doce
quince, a fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, ad-
virtiéndola deberá comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse en el juicio de fal-
tas núm. 1.023 de 1965.

Imp. PrtmncM(G. C—5.498) (B.—2.882)

JUZGADO NUMERO 22

Por la presente se cita a José Luis Ba-
race Laspirea, nacido en San Sebastián
el día 19 de febrero de 1945, hijo de Fé-
lix y Asunción, soltero, sin profesión ni
domicilio conocido, a fin de que el día
4 de noviembre y hora de las once, com
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Prim, núme-
ro 17, a la celebración de! juicio verba
de faltas número 401 de 1965, que se
sigue en esté Juzgado por lesiones y
daños.

(B.—2.S81)

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal número 4 de Madrid, en
el juicio de faltas número 404 de 1965,
por faltas a la moral, por medio de la
presente se cita a los denunciados Maria-

Bajo los apercibimientos procedentes m
derecho, se cita y emplasa por los /«*
ees o Tribunales respectivos a las per*
tonas que a continuación se exprés**,
para que comparezcan el día que tt
señóla, a contar desde la fecha ds U
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina)

380 del Código de Justicia KMar 9 tg
del de Marina.
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-¿•847.

(B.—2.848;

Delegación de Madrid

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Segunda
El tipo de licitación será el de nueve

mil setecientas cincuenta pesetas.

(B.—2.958)

CITACIONES

AA^¿e~*í¿*<*

Eduardo Lópe z Gonzáledad, y cuyo actual domicilió vmayor *se desconocen, comparS* Y Pfad^oaudiencia de este fuS? e? la Salacalle Puerto de M<¿2£ri? ¡F <* 5
día 5 de noviembre, a Ta°' num- h elhoras, a fin de asistir a la quince
del correspondiente juicio rt f Araciónvirtiéndole deberá compare" a!tas- ad"
testigos y demás medios de n

C0_ l*que intente valerse en el ;?• ?rUeba <k
tas núm. 1.006 de JUlCl° <* fa.

s «

8

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número 23 de los de
esta capital, en providencia dictada en el
juicio verbal de faltas número 233 de
1965, ha acordado citar a Manuel Silva
Santín, domiciliado últimamente en la ca-
lle Hernani, 18, primero, de esta capital,
y en la actualidad en ignorado paradero,
a fin de que el día 6 de noviembre de
1965, a las once veinte horas, comparez-
ca en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Velázquez, 52, cuar-
to piso, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas,
debiendo concurrir con las pruebas que
tenga


